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SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Qaata del 18 rftf Febrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL GCNSEJO DE MINISTROS/

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Dona, María. Cristina 
(q.,0. g.) continúan en esta Corte 
sin nóvedad en su importante 
salud, ,

De igual beneficio gozan 
S. A. R. Ia Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR; 
las Infantas Doña María Isabel,, 
Doña María de la Raz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

AGRICULTURA.

ClRGULAK NUM¿ 14).

Siendo la época actual la en que 
con mayor vigor se ejecutan Ias 
importantes ope-aciones de poda.y. 
replantaci,)n de viñedos, y á fin de 
dar cumplimiento a las disposicio
nes emanadas de la Superioridad, 
relativas al reconocimiento que 
debe practicars en las vides que 
resulten muertas, para estudiaría 
Causa ó causas á que haya podido 
obedecer el mal de que han sido 
víctimas, he dispuesto, que por 
todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, se remiton en todo lo que 
reste de mes hasta el dia cuatro de 
Marzo próximo, Vlgunos ejemplares 
de troncos con sus raices de las vi
des que aparezcan muertas en sus 
respectivas jurisjipcioncs, los cua- 
le» deberán ser entregados á los fi

nes indicados en la-Secretaría de la 
Junta Provincial de Agricultura, 
situada en el piso bajo de,este Go
bierno civil.

Dada la importancia del asunto 
de que se trata, puesto que hace 
referencia á la averiguacjon de lus 
causas, que en un dia pudieran 
poner en peligro à las plantas que 
figuran en el período vitícola de 
tanta trascendencia en esta provin
cia, creo inuecesario encarecer con 
el mayor interés á todos los Alcal
des de la misma, el nías exacto 
cumplimiento en el servicio que se 
les encomienda.

Valladolid 18 de Febrero de 1881. 
—El Gobernador interino, Antonio 
Lanuza.

NuM. 138.

Sanidad. — Snídelegaciones,

Vacante, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, la plaza de 
Subdelegado de Farmacia del par
tido de Peñafiel, se anuncia en este 
periodico oficial para que en el tér
mino de 15 dias se presenten en 
ieste Gobierno las solicitudes de dos 
aspirantes á la misma que se crean 
con aptitud suficiente para ser nom-, 
brados.

Valladolid 17 de Febrero de 1881. 
—El Gobernador accidental, Anto
nio Lanuia.

Instituto Geográ^co g Fsiadistico.

Trabajos Estadísticos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular nüm. 139.

No habiendo sido aun reclama
das á esta .oficina algunas de 
las cantidades devengadas por los 
Jueces Municipales y Guras párro
cos de esta Provincia, en concepto 

de retribución por la extension de 
los extractos de inscripciones de 
sus respectivos Registros referentes 
al movimiento de población del añó- 
1876, he dispuesto ampliar hasta el 
dia 15 del próximo Marzo el plazo 
señalado á los intéresados en mi 
circular fecha 27 de Enero último 
inserta en el número 176 del Boletin 
oficial de la provincia, correspon
diente al 29 del mismo mes, para 
que en la forma que dicha circular 
previene puedan percibir por sí Ú 
por medio de persona autorizada al 
efecto las cantidades que por el 
concepto referido le correspondan.

Valladolid 18 de Febrero de 1881.
—El Jefe de loa Trabajos.—^Eduardo 
G;arcía Robles.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET OE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (D

Art. 294, El Juez exhortante 
podrá remitir directamente al ex
hortado un exhorto librado á ins
tancia de parte rica, cuando esta 
lo solicitare por carecer de rela
ciones para gestionar su cum
plimiento en el lugar á donde deba 
dirigirse.

En estos casos, dicha parte de
berá facilitar el papel sellado que 
se crea necesario para las diligen
cias que hayan de practicarse, á 
fin de que se acompañe al exhorto; 
pagará el porte y certificado del 
correo, y quedará obliga la á satis
facer todas los gastos cansados en 
su cumplimiento tan pronto como 
se recíba la cuenta de ellos, y los 
demás que puedan originarse en la 
vía de apremio, que se empleará 
para exigírselos, si dentro de ocho 
dias no acredita haberíos satis
fecho. ,

Haciéndose constar estas circuns
tancias en el oficio de remisión, el 
Juez exhortado deberá acordar el

(1) Vías* »1 B»Min de ayer.

cumplimiento del exhorto, y hacer 
que se llevé á efecto sin dilación.

Art, 295. El Juez ó Tribunal 
que recibiore, ó á quien fuere pre
sentado un-suplicatorio^ exhorto ó 
carta-órden extendido en debida 
forma, acordará su cumplimiento 
si no se perjudicare su propia com
petencia, disponiendo lo conducente 
para que se practiquen las diligen
cias que en él se interesen dentro 
del plazo que se hubiere fijado en 
el mismo exhorto,, Ó lo más pronto 
posible en otro caso. • .

Una vez cumplimentado, lo de
volverá al exhortante por él mismo 
conducto que lo hubiere recibido.

Art. 296. Cuando el Juez óTribu- 
nal exhortado no pudiere practicar ' 
por sí mismo, en todo ó en parte, las 
diligencias que se le encargaren, 
podrá delegarías en un Juez infe
rior que le esté subordinado, remi- 
tiéndole eT exhorto original, ó un 
despacho coñ los insertos necesa
rios, si aquel so necesitare para 
otras diligencias que fuere nece
sario practicar simultáneaménte.

Art. 297. Tíimbien podrá acor
dar el Juez exhortado ,que se dirija 
el exhorto á otro Juzgado, sin 
devolverlo al exhortante, cuándo 
no pueda dárle cumplimiento por 
hallarsé en otra jurisdicción lá per
sona con quien haya de entenderse 
la diligencia judicial.

Art. 298. No se notificarán al 
portador de un exhorto, suplicato
rio ó carta-órden, las providencias 
que se dicten para su cumplimiento, 
sino en los casos siguientes:

1? Cuando se prevenga en el 
mismo despacho que se practique 
alguna diligencia con citación, in
tervención ó concurrencia del que 
lo hubiere presentado

2.° Cuando sea necesario réque- 
rirle para que suniinistre algunos 
datos ó noticias que puedan facili- ' 
tar el cumplimiento'del exhorto. '

Art. 299. Cuando se demore el 
cumpliihientó de un suplicatorio ó 
exhorto so recórdará por medio de 
oficio á instancia de la parte inte
resada.
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2 .
Si á pesar del recuerdo conti

nuase la demora, el exhortante lo 
pondrá en conocimiento del supe
rior inmediato del exhortado, por 
medio de suplicatorio, y dicho su
perior apremiará al moroso con 
corrección disciplinaria, sin per
juicio de la mayor responsabilidad 
en que pueda incurrir.

Del mismo medio se valdrá el 
que haya expedido un despacho ó 
carta-órden para obligar á su infe
rior moroso á que lo devuelva cum
plimentado.

Art. 300. Cuando haya de prac
ticarse un emplazamiento ú otra 
diligencia judicial en país extran
jero, se dirigirán los exhortes por 
la vía diplomática, ó por el con
ducto y en la forma establecida en 
los Tratados, y á falta de estos en 
la que determinén las disposiciones 
generales del. Gobierno.

En todo caso se estará al prin
cipio de* reciprocidad.

Estas mismas reglas se observa-, 
rán para bar cumplimiento en Es- 
paña á los exhortes de Tribunales 
extranjeros, por los que se requiera 
la práctica de alguna diligencia 
judicial.

SECCION SEXTA.

De los términos judiciales, apíre- 
mios y rebeldías.

Árt. 3(11.. Las actuaciones y di
ligencias, judiciales se practicarán 
dentro de los términos, süñalados 
para cada una de ellas.

Cuands no se fije término,, se. en
tenderá que han de practicarse sin 
dilación, .

La infracción de lo dispuesto en 
este articulo será corregida disci- 
piinariamente según Ía gravedad 
del caso, .s.in perjuicio del derecho 
de là parte agraviada pera recla
mar la indemnizacion de perjuicios 
y demás responsabilidades que pro
cedan.

A.rt. 302, Los Jueces y Tribuna 
les impondrán, en su caso,, dicha, 
corrección disciplinaria á sus auxi
liares y subalternos, sin necesidad 
de petición de parte; y si no lo 
hicieren, incurrirán á su vez en 
responsabilidad.

Tambien la impondrán á los Jue
ces y Tribunálés que les estén su
bordinados, cuando por apelación 
ú otro recurso conozcan de los au
tos en que se hubiere cometido la 
falta, ó envirtud de queja justifi- 
caaa de cualquiera de los litigantes

Art. 303. Lós términos judicia
les empezarán á correr desde el 
dia siguiente al en que se hubiere 
hecho el emplazamiento, citación 6 
notificación, y se contará en ellos 
el diá dei vencimiento.

Art. 304. Ea ningún término 
señalado por dias se contarán aque
llos en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales.

Tampoco se contarán los dias de 

las vacaciones do verano en el tér
mino para interponer ante el Tri
bunal Supremo recurso de casación 
por infracción de ley, á no ser que 
verse *sobre deshaucios, actos de 
jurisdicción voluntaria, ó cualqui 'r 
otro negocio urgente de los que 
pueden decidirse en Sala de vaca
ciones.

fSe coniinuard.}

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
íZe la provincia do Valladolid,

En ia Gaceta de JIfadrid núm. 39 
correspondiente al dia 8 de Febrero 
se inserta el adjuntó anunció:

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL
DE

RENTAS ESTANCADAS.

/ConclnsionJ

29 . El que resulte contratista 
aCeptá siu reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é 
inteligencia cuando el contratista 
no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, 
se resol verán porla vía contencióso- 
adhiinistrativa.

30 . Si por efecto dé disposicio
nes del Gobierno se suprime ó' 
crea alguna ó algunas Fabricas, 
vendrá obligado el contratista á 
localizar en las qué subsistan el 
tabaco que se con trata,, y que res
pectivamente se le consigne á ca
da unaj no teniendo-' derecho á 
reclamación alguna, así como 
tampoco áque se le admita la hoja 
que le roste que entregar en el ca
so dé que se desestanque la renta, 
siempre que la Dirección general 
le dé aviso de ello con tres meses 
de‘anticipación.

31 . Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
80 considerarán como parte inte- 
g’rante del contrato.

Regla» para la «abasta.

j.® La subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas el dia 21 de Marzo pró
ximo venidero, de una y media á 
dos de la tarde, ante el Excelentí
simo Sr. Director general del ramo, 
asociado de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda y de los Jefes de 
Administración de aquel Centró, 
con asistencia del Notario público 
que levantará y protocolizará el 
acta, librando testimonio de ella.

2,* En el momento de darse 
principio á la subasta, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en 
pliego cerrado el tipo de precio 
máximo que por cada kilógramo de 
tabaco abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para el remate.

3 .^ Los licitadores entregarán 
durante el período de admisión en 
pliegos cerrados y rubricados en 
sus cubiertas las proposiciones que 
hicieren, las cuale.s serán recibidas 
por el Presidente, quien las nume
rará por el órden de su presenta
ción, para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes.
, Bajo .uiugun concepto,podrán ser . 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas,, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde.

4 ® Para que las proposiciones 
sean válidas.deberán:

Primero. Estar redactadas con 
arregló al adjunto modelo.

Segundo. Haber sido precedidas 
del depósito de garantía á que se 
refiere la regla 5.®, cuya carta de 
págo, así como la cédula personal 
del proponente y demás documen
tos nécesarios, se presentarán por 
separado del pliego cerrado en 
que conste la proposición.

Tercero. Estar suscritas por un 
español que pague contribución, lo 
cual se acreditará acompañando los 
documentos justificativos dé haber 
satisfecho los dos trimestres ante
riores á la subasta, ó' bien por ún 
extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reúna 
y acredite„aquellas condiciones.

Cuarto. Expresar en letra el 
precio por pesetas y ’ céntimos de 
peseta,, sin, otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó mo
difique las condiciones de esto 
pliego; -

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores ó en su de
fecto personal con podér bastante 
que examinará en el acto el señor 
Góasesor delMinisterio deHacienda.

5 .’ El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá: en 
100,000 pesetas, y se constituirá 
en la Caja general de Depósitos, 
con la calidad de prévio para* lici
tar, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en las clases 
devaloresadmisibles para este obje
to, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 do Agosto de 
1876, publicad.o qn la.Gaceí^ de 1.° 
de Setiembre deí mismo año y de
más disposiciones vigentes.

6 .® Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pasará 
al actuario, ele la suba^sta para que 
éste los lea en alta, voz por el órden 
en que hubiesen sido presentados, 
tomando nota de su contenido; La 
Junta de subasta juzgará en el acto 
dé la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á 

abrir el pliego que contenga el 
precio máximo fijado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
publieándolo el Presidente, quien 
en su vista declarará si hájugar á 
adjudicar el servicio, ó si por ser 
los precios de las proposiciones 
mas elevados que el fijado por el 
Gobierno no procede la adjudi
cación.

7 .® Si resultasen proposiciones 
admisibles por estar dentro del tipo 
del Gobierno, se adjudicará provi
sionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

Si entre las proposiciones admi
sibles que cubran ó mejoren el tipo 
del Gobierno resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicáudose provisionalmente el 
servicio al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiem
po. Si durante él no se mejora nin
guna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á la que 
se hubiese presentado primeTOé

Si no se presentase ninguna pro- 
pasicion, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

8 .® Declarada la adjudicación 
provisional dél servicio, el rema
tante firmará, los tarjetones ó eti-* 
quetas en, que se designa la clase á 
que corresponden loi tipos ó mues
tras, á los cuales estarán adheridos.

J^odelo de propoítcion.

p.,N:..N-, .vf}cino dei...,.,. y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para contratar con el Estado, 
enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta dé Jdadríd, ñú- 
meroi...... fechau..... .y delánunnio 
del ,Soletin oficial de la provincia, 
núm...... fecha........ y de cuántos 
requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en 
las Fábricas nacionales: de.tabacos 
1.500,000 kilógramos de hoja Bo
liche de la isla de Puerto-Rico, de 
las clases y¿ ¿áfidádes qué. estipula 
el referido pliego, conforme á los 
tipos depositados en la Dirección 
general de Rentas. Estancadas que 
sirven de base para el contrato, se 
comprometo bajo las expresadas 
condieioueSj sin modificación ulte
rior, á entregar cada kilógramo do 
todas' clases indistintamenté, al 
precio de...... pesetas.... céntimos 
(en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 24 de Diciembre de 1880. 

—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 24 de Diciembre de 1880,. 
;—Cos-Gayon.—Es copia,—Garrido 
Estrada.»

Lo qué se publica en este ,ffoletin 
ea cumplimiento do lo orílenado 
por la Superioridad.

Valladolid 11 de Febrero do 1881. 
-—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.
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ÀÏUHTAMIEIIITOJEJALLADOLID.
PERÍODO ORDINARI».

PRESUPUESTO DE 1880 À 1881. 2.^ TRIMESTRE.
ESTADO de la re caudación é inversion de fondos municipales correspondiente 

al espresado irimeslre, gue comprende las eociiSf encías result antes en fin 
ciel anterior, las cantidades recaudadas en el actual y lo satisfecho dentra 
de éste para las obligaciones del presupuesto, que se pubUcai^en cumpli- 
niientpdeloclispuestoenelart.iQQ-delaL^yM^niçipalvigent^.ii

INGRESOS. ^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^^ ^^
Capí
tulos Pesetas,, Cénty,

Existencia que résulté en fin del trimestre anterior. 62,599 62

1.“'

31«/ 
4.® 
5.0 
6?' 
7;?
8?

Producto de propios. . . . . .
ídem de Montes. . . . , . .
Idem de impuestos establecidos. 
Jdeppt de Ben elice ocia. Munficipal.. . 
Idem de Instrucción pública.. . . 
Idem de Corrección pública, . . . 
ídem dé extraordinarios y eventuales. 
Idem de resultas de años anteriores.

•

•

• • •
• • •

• * •
• • •

4,314 
, 502,613

»
1.7U
2,449 

»

» 
»
67

»
23 
89
))

TotalIngresos I. • * • • siapAo 41

SALIDAS
4

. : ©©É©[Í{p>T®to

PERSONAL,

Pesetas. Cts.

MATERIAL.

Pesetas. Cts.

TOTAIa

Pesetas, Cts.

CAPÍTULO L—Gasíos de Ayunta
miento.

1/

2.’

3.*
4.‘

5.*
6.^-
7.”

8.U

Sueldos de los empleados y pro
fesores facultativos titulares. . 

Material de oficinas é impresiones 
coínprendidos ■ los gastoS; de 
las cuentas, defeornun y correo. 

Suscriciones autorizadas. . . . 
Conservación y reparación del 

edificio que ocupa el Ayun
tamiento, . . . . . . .

Idem de sñs efectos y raoviliario. 
Saslos que originan lás quintas, . 
Idem las elecciones municipales, 
; provinciales y de diputados á

Górlesi . . . . i . . 
Gastos, menpr^i de las Casas Con

sistoriales y representación del 
Ayuntamiento en los actos y 

, fe^tiyidades públicas. . . .

62.826‘6í

X 

»

250 ;Oo

3,9^45*22 
»

1,230‘75 
349^24
854*00

18*3^

1,241*44

63,076;‘64

3,94'5*22 
»

1,2'30*75 
34í9*24: 
864*00

1^37.

1,211*44

CAPITULÓ i\.—Policía de segu
ridad.

1.’

2.*

3.* 
'4.-
5.”

Gastos de las Tenencias de la A1- 
! oaldíai y escritorio de; lúsi mis -

mas.. , . ...............................
Haberes de los dependientes de 

i lai Guardia (nunicipal de á pié
y de á'caballo. , . . . . 

Equipo y vestuario de los mismos. 
Segijros de inceridios. . . . . 
Gastos de veredas extraordinarias

y urgentes, . . . . . .

29,510‘14 

»

29,5^0*14 
,48*75 

39*44

»

CAPITUW IIL—«(ÍB urbana y

1.’
2." 
3?

Gastos generales del raunoi.: .. .
Alumbrado público..........................
Limpieza y barrido de calles.. .

»1.

»
7,898'60
2,820'66

. 1.391'60

2,820,66

, S^m^w a/^ fr^nUe, . . 9¡2:,336‘7í8i
.'^WT'Hii /1 iu

118,646*17 149i,W^M
{l'd'JjH L||I ¡JU. 1

©©M©[B[PT@Ía

PERSONAL.

Pesetas. Cts.

MATERIAL.

Pesetas. Cts,

TOTAL. ;

Pesetas. Cle?

Suímas<^ anterior es. , . 92.336*78 18>,646^>Í7 110,982'95

4.’ Arbolado de los paseos públicos,. 2,715*88 2,714'86 S.ÍSO'li
5." Mercados y puestos públicos.. . » » »
6.’ Mataderos. 6.658*25 1.449*21 8.107*46
7.’
8.’

Cementerio general.. . . . . 
Gastos de deslinde y amojonar 

miento del término jurisdiccio
nal y de terrenos pertenecientes

987*88 416*64 1,404'62

al común. . ;

CAPITULO ÍN,—Instrucción pú¡-

o »

blica.

1.* Personal de instrucción primariíi; 40;453‘OT » 1.0,453'07
2*-’ Materia! de escuelas y reparación

5.”
dé efectos en las mismas. . ; 

Alquileres de los edificios en que 
se hallan situadas las escuel£ts

1.164*05 1,'164'05

y obras de reparación y raejo-
1,913'60ras-en.los mismos. . . . . ■ 1,913'60

4.’ PrcmíoSiy subvenciones que se des-
7,30»‘37tinan á mejorar la; enseñanza. .

CAPITULO Y.—Beneficencia mu
nicipal.,

7,308-37

1 Gastos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cadp 
establecimiento, incluidos en pi
general de este Ayuntamiento.,;

2.* Socorros domiciliarios, según Ig 
/ legislación-especial que rige pn-

249*90 249*99'‘ ra este ramo. ......
3/ Anxiliosibei)ùf|ç,os eniépocas de en’

4.’
‘ restía y ealáraidades públicas. ; 
Socorro y conducción de pobres

■ »

transeúntes enfermos. . . . 1-12*09 112*00
5.’ SocorroSi á emigrados pobres.. . » ' » A)
6.* Subvenciones que dtin los fondos 

municipales á varjios institutos
l',500*00ó estaiblecimientosi benéficos. . 1,5Qp‘OO

CAPITULO VI.—Obras públicas^

1.* Entretenimiento de los edificios ..................

' 2.’
del común............................... .....

Idem dei los caminos vecinales y
436*09 435*09

puentes.......................................... » 9^7*18 . 9'.547'18
3.“ Idem dei las fuentes y cañerías. . ' 1.277'*05 • 1,277*05
4.'’ Idem dejas alcantarillas. . . . » 9,124*80 9,724'89
5.’ Continuación ó terminación de lajS

obrns de^rejjarncion del matar
dero. . ..................................... »

6.* Idem las de los mercados y pues-
tos en las ferias............................

' ' % l5fl .'187.’
8.’

Aceras, empedrado y adoquinado- 
Personal) de las obrajs que se eje-'

2,760*78

cutan por Administración. . . 8,299'95 », §,^99'95
9.’ Material, de las mismas. . . . ó 613*16 613'15

10.“ Continuación ó terminación de las 
obraside reparación de. la Cas,a
Consistorial. ...... » » »

11.“ Idem de las del Cementerio. . . 43*50 43*60
12.“ Idem de: los paseos públicos. . . 1,,038*27 1.038'21
T3.“ Para rotiulacion dé palles. . . .

CAPITULO NIL-Cerreccion púr

» » »

Í

1.“ Personal del Depósito municipal. Tl^'Sfi 143*80 856'68
2.“ Material! de idem........................ 342*15 342M5
3.“ Gastos de la cárcel del partidp 

judicial, según presupuesto esr
peciali. .... . . . . 2,157'60 9,277-73 . Í1„435‘3,3

12;i,,322‘29 70>729'^9 103,051'58
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PERSONAL.

Pesetas. Cts.

MATERIAL.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

1 RESUMEN.

Importa el CARGO. . . pesetas 573,749’44 
DATA . ,

IZ- 

2?

3/

1/ 
2/

3.‘

4/

5.’

6/

7?

8.’

9/ 
40/

44/

4.’ 
2/

3/

4.’

5/

6?
1/

8?

9?
4 0/ 
14/

4'2/

4?

4.’ 
2/

4 /

Sumas anlerwi'es» .

CAPITULO yUL-rJfoníc#.

Haberes de los empleados y 
guardas del ramo. .

Conservación y fomento del arbo- 
.lado

Gastos de deslinde y amojona
miento.. . . . . .

CAPITULO IX.—Cars^as.
Anualidad corriente de los censos.
Otra anualidad á cuenta de los 

atrasados, hasta su eslincion.
Funciones de iglesia, iluminacio

nes y festejos. . . . .
Jubilaciones, pensiones y viude

dades legalmente aprobadas.
Subvenciones ó compromisos le

galmente contraídos por este 
Municipio..................................

Índemniiacion; de terrenos ex
propiados, en virtud de autori
zación competente. . . . .

Gastos de litigios seguidos con la 
competente autorización. . .

Para pago de la contribución y 
20 por 400 del contingente de 
Propios.................................... >

Repartimiento provincial. . . .
Comisiones en asuntos del Muni

cipio...........................................
Gastos de los Juzgados municipales.
Sextas partes de los créditos del 

, Estado..........................................

CAPITULO X.— Obras de nueva 
construcción»

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de
Para el levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad................
Para la obra de las Gasas Consis

toriales......................................
Para el ensanche del Cementerio 

por el lado de
Para el nuevo paseo da .
Para el ensanche de la calle ó 

. plaza de
Para la ampliación y distribución 

de aguas.................................  
Para la construcción de mercados. 
Idem del alcantarillado público. 
Idem de una escuela en el ex

colegio de Doctrinos. . . .
Idem de ensanche de cuarteles,

CÁPITULO XI.—Imprevistos, 
Para los gastos apremiantes que 

ocurran fuera de consignación 
durante el ejercicio de este 
presupuesto, y cuyo pago se 
autorice espresamente con car
go á este capítulo. . . . .

CAPITULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas.....................
Para pago al Estado del descuento 

de empleados.. . . . . .

CAPITULO XlL-Jíesu/ías.

Resultas............................  . . .

Total general pesetas. .

4 24,322’29

4,094*88

»

7*

» 

>

»

»

* 
>

»

» 
»

»

»

»

»

70,729‘29

»

»

»

6,207*78 

»

4 70,843’94

, 3,897‘56

474*70

»
20.000’00

»
447*60

. 46,047*55

»

42,753*53 
b

»

20,800*85

400’50 

»

4 95,054*58

4,094*88

»

»

»

6,201*18

4 70,843*93

3,897'56

474*70

»
20,000*00

447*60

46,047*55

»

>
42.753’53

20,800*83

100'30

Existencia para el I

Valladolid 34 de Diciembre de 4 8< 
Está conforme.—El Contador, Nicol 
accidental: Ramon Pardo.

Valladolid, Ayuntamiento 40 de 
aprueba el anterior estado, acordandr 
Provincia, p.aræ que disponga.su insère 
Así resulta del acta de este dia, de qu 
—El 'Alcàldë accidental, Ramon Parci

NüM. 140.

SÜCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA. 
VALLADOLID.

- Sección de Contribuciones.

Tarmipadá lá cobranza á domici
lio en esta capital por el tercer tri- 
.mesfre de contribución del actual, 
año ecQ.nómico,^ e^staftdo.dUpues-, 
to en el art. 16 de la, Instrueci.ojj 
de 3 de Diciembre' de 1869 se dé 
un nuevo plazo perentorio á los que 
hubiesen resultado morosos en el 
pago llevado á efecto á domicilio, 
para que lo hagan sin recargo en 
la oficina de la Recaudación, ae in
vita 4 los Srs. Contribuyentes que 
se hallen en aquel caso, se sirvan 
satisfacer sus débitos en la Recau
dación, sita en la casa del Banco 
de España, antes del 25 del presente 
mes, evitando así el que sus nom
bres figuren en las listas de descu
biertos que en el mismo dia se han 
de presentar aí Sr..Jefe de la Ad
ministración económica y se les 
exija el recargo de 11*50 por 100 
sobre sus cuotas, acordado que sea 
por dicha autoridad el apremio de 
primeí gradoy ñótificada la provi
dencia á los interesados en la forma 
que indica el art. 21 de la citada 
Instrucción. .

Valladolid.Í8 de Febrero de 1881. 
—P. El Director.—El Administra
dor, José Garran.

nes siguiente. 60,238*95

50.—El Depositario, Julián Pizarro.— 
ás G. y Peña.—V.” B.*^— El Alcalde

Enero de 4881.—El Ayuntamiento 
) se remita al Sr. Gobernador de la 
ion. eEi, él Boletín oficial de là misma, 
e yo el Secretario certifico.—N.^ 0.“ 
o.—Felipe Gibran, Secretario.

y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
-Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Tresupúesíos 
y relaciones dé Cargó y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
delpósito, etci etc.* i .

Papeletas de apremio de 1.® y 
2." grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal, 

'Listáis dé apremio de "f? y^2.® 
grado. Notificaciones, y en fini 
todas las modelaciones completas'.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó* 
micos. - i

En la tarde del Martés 15 del co- 
frionte se desmandó en él mercado 
de Tordésillás Una vaca de la pro
piedad de Pablo Alonso, vecino dé 
Villasexmir de esta provincia, cuyas 
señas se expresan: alzada regular, 
pelo castaño, oscuro, cerrada, .mas 
delgada que gorda, coraicorta.^

La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño éa Villa
sexmir, el que abonará los g'astos.

Estudio práctico administrativo.

San Martin 29, bajo, Valladolid.

um DESPICHO DE D, BFlSlGM flLULU,

Redacción y copia de toda 
clase de documentos. ,

Expedientes, cuentas, ami- 
llaramientos, repartos, defen
sa de quietos, etc.

Especialidad en recursos 
, de alzadai

VALLADOLID.
lúiprenta dé Lúeas Garrido.

Obra, 8..

ARUNCIOS PARTICULARES.

A los AyuBlamienlos.

En la imprenta del Boletin 
oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como, son: 
Libramientos, Gargaremes. Car- 
tas de pago. Cuentas del Alcalde .

128,411'« 388,093*29 54 3,510*46
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